
 

Pruebas de Acceso a la Universidad 
Junio / Julio – 2025 

Universidad Miguel Hernández 
 

Instrucciones para los alumnos que realizarán las Pruebas de Acceso a la Universidad (P.A.U.) 

en el Tribual 10 de la Universidad Miguel Hernández 

 

1.- Centros adscritos al Tribunal 10 de las P.A.U. – U.M.H con sede en Torrevieja. 

 

Centro Localidad Centro Localidad 

Col. La Purísima Torrevieja I.E.S. Mare Nostrum Torrevieja 

I.E.S. 12 de Octubre Pilar de la Horadada I.E.S. Mediterráneo  Torrevieja 

I.E.S. Las Lagunas Torrevieja I.E.S. Playa Flamenca Dehesa de Campoamor 

I.E.S. Les Dunes Guardamar de Segura I.E.S. Remedios Muñoz Los Montesinos 

I.E.S. Libertas Torrevieja I.E.S. Thiar Pilar de la Horadada 

I.E.S. Los Alcores San Miguel de Salinas I.E.S. Torrevigía Torrevieja 

 

2.- Lugar de realización de las P.A.U. 

 

  

Auditorio de Torrevieja. Partida de la Loma s/n. 
Carretera nacional 322. Junto Hospital Quirón Salud. 03183. Torrevieja, Alicante. 

 

3.- Instrucciones generales acerca de la realización de las P.A.U. 

 
 TODO el alumnado deberá estar presente en el lugar de encuentro definido para su centro (enfrente de las entradas 

principales del edificio) antes de las 8:30 h del martes 4 de junio (o martes 1 de julio) de 2025. 

 El profesorado representante del centro recogerá la documentación del alumnado de su centro (horario personalizado 
y pegatinas identificativas) antes de las 8:45 h en la sede del Tribunal. 

 Tras recibir la documentación personalizada, el alumnado comprobará que los datos de las pegatinas son correctos 
(nombre y D.N.I. o pasaporte), así como que el horario personalizado coincide con las asignaturas de las que se 
encuentra matriculado. 

 En caso de detectarse cualquier error, se comunicará al profesorado representante del centro quien lo pondrá en 
conocimiento del Tribunal con objeto de subsanar el error.  

 Será IMPRESCINCIBLE la presentación del DNI o documento identificativo equivalente (pasaporte, tarjeta de 
residencia, etc.) para poder realizar las Pruebas. 

 IMPORTANTE: el servicio de cafetería se reducirá a la venta de agua, refrescos, bocadillos, empanadillas (comida 
refrigerada). Por tanto, se recomienda al alumnado que, en la medida de lo posible, asista a las Pruebas provisto de 
la comida necesaria para atender sus necesidades: almuerzo a mediodía (entre el primer y segundo examen), comida 
entre las 13:30 y las 15:30 h y merienda para los que tengan que realizar dos exámenes por la tarde.  



 

4.- Instrucciones acerca de la utilización de las instalaciones interiores del Auditorio. 

      4.1- Acceso al interior del edificio al comienzo de cada examen 

 TODO el estudiantado deberá abandonar el edificio 15 minutos antes del inicio del examen. En ese momento se 
procederá a la llamada nominal y por centro de todo el estudiantado matriculado en la puerta asignada a cada centro. 

 El edificio dispone de 4 puertas principales de entrada. Cada centro entrará al recinto por la puerta indicada y en el 
orden definido en la siguiente lista: 

 

 

ENTRADA A: 
• I.E.S. Les Dunes de Guardamar del Segura 
• I.E.S. Libertas de Torrevieja 
• I.E.S. Playa Flamenca de la Dehesa de Campoamor 
• I.E.S. Remedios Muñoz de Los Montesinos 

 
ENTRADA B: 

• Colegio La Purísima de Torrevieja 
• I.E.S. Mare Nostrum de Torrevieja 

 
ENTRADA C: 

• I.E.S. Mediterráneo de Torrevieja 
• I.E.S. Las Lagunas de Torrevieja 

 
ENTRADA D: 

• I.E.S 12 de Octubre de Pilar de la Horadada 
• I.E.S. Los Alcores de San Miguel de Salinas 
• I.E.S Thiar de Pilar de la Horadada  
• I.E.S. Torrevigía de Torrevieja 

 

 Cerca de cada entrada existirán puntos de encuentro para cada centro. El Centro que entre en primer lugar tiene su 
punto de encuentro en la entrada asignada. 

 IMPORTANTE: todo el alumnado deberá estar presente en el punto de encuentro definido a las 8:30 del martes 3 de 
junio. 

 En cada puerta, vocales del Tribunal realizarán la llamada nominal de cada alumno/a matriculado/a. Para el acceso 
al recinto será imprescindible la presentación del DNI o documento acreditativo sustitutorio. 

 Los vocales del Tribunal acompañarán al alumnado indicándoles el puesto asignado. 

 

4.2- Acceso a los baños del edificio. 

Los baños del interior del Auditorio estarán accesibles hasta 15 minutos antes del inicio del examen de acuerdo con el 
horario siguiente: 

 

El acceso a los baños se realizará por las entradas auxiliares 1 y 2. 

• Desde las 8:30 hasta las 9:15 h  

 

• Desde las 11:00 hasta las 11.30 h  

 
• Desde las 13:15 hasta las 15.15 h  

 

• Desde las 17:00 hasta las 17.30 h  

   Durante el desarrollo de cada uno de los exámenes NO ESTARÁ AUTORIZADO EL USO DE LOS BAÑOS. 

 

 


